
OBJETIVO METODOLOGÍA

Se concluyó que la distribuidora ferretera no aplica adecuadamente la
NIC 2 en el registro de inventarios, lo que afecta negativamente sus
indicadores de liquidez. En particular, contabilizar el flete como gasto en
lugar de integrarlo al costo de la mercadería, como indica el párrafo 11 de
la NIC 2, reduce el valor del activo corriente. Esto evidencia una relación
directa entre la correcta aplicación de la NIC 2 y la liquidez empresarial.
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Este artículo analiza la aplicación de la NIC 2 sobre inventarios en una distribuidora ferretera, utilizando un enfoque
cuantitativo, diseño no experimental y análisis documental. Los resultados revelan una adecuada liquidez en 2023,
con una rotación de inventarios de 26.89 veces y una razón corriente de 1.23. Sin embargo, se identificaron errores
contables al no incluir fletes ni registrar mermas y desmedros, incumpliendo con la norma. El estudio busca
evidenciar la importancia del correcto manejo de inventarios según la NIC 2.

LEl objetivo es mejorar la gestión de inventarios
para obtener datos financieros más precisos. Para
ello, se analizan dimensiones como el costo de
adquisición, la desvalorización de existencias y el
ratio de razón corriente, lo que permite
comprender cómo la rotación de inventarios
impacta en la liquidez empresarial.

Se utilizan herramientas de recolección de datos y evaluando
la gestión de inventarios según dicha norma. Se identificaron
causas, consecuencias y se analizaron los índices de liquidez.

El estudio revela que, conforme a la NIC 2, ciertos costos
como el transporte deben incluirse en el costo de

adquisición de las mercaderías. Sin embargo, se detectó que
el gasto por flete fue erróneamente registrado como gasto
operativo (cuenta 63), cuando debió ser parte del costo de

inventario. El monto observado asciende a S/ 858,533.46. Se
propone ajustar esta clasificación contable para reflejar

correctamente los costos y mejorar el análisis de liquidez.

La investigación aporta evidencia relevante sobre cómo el uso adecuado de la NIC
2 incide en la liquidez de una empresa. Se destaca que la correcta aplicación de
esta norma permite reflejar de manera fiel el valor de los inventarios, lo que a su
vez impacta directamente en los estados financieros y en los indicadores de
liquidez. Esto facilita una toma de decisiones más precisa y fundamentada. En este
sentido, la NIC 2 resulta esencial para garantizar la presentación de información
contable veraz y confiable, lo cual es clave para la gestión financiera y estratégica
de la empresa.

RESULTADOS 

La liquidez corriente de la empresa, tras los ajustes en
los estados financieros, fue de 1.49 en 2022 y 1.23 en

2023. Estos valores reflejan una buena capacidad
para cubrir obligaciones de corto plazo, ya que por

cada sol de deuda, la empresa dispone de 1.23 soles
en activos líquidos. Estos resultados coinciden con

estudios previos que destacan la utilidad del ratio de
liquidez corriente para evaluar la solvencia a corto

plazo.

La empresa no registra contablemente la mercadería en mal estado,
contraviniendo el párrafo 9 de la NIC 2, que exige valuar los inventarios al

costo o al valor neto realizable, el que sea menor. Esta omisión afecta el
valor del activo corriente en el estado de situación financiera y distorsiona

los indicadores de liquidez, dificultando la presentación de información
precisa y confiable sobre la situación económica de la empresa. 

 Finalmente, al analizar los ratios de liquidez corriente, se concluye
que la empresa mantiene una buena capacidad de pago a corto
plazo, con valores de 1.49 en 2022 y 1.23 en 2023, lo que confirma

que sus activos corrientes son suficientes para cubrir sus
obligaciones inmediatas.

https://jasolutions.com.co/
https://jasolutions.com.co/
https://doi.org/10.24142/rvc.n32a2

